
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

CONCURSO PROFESORAL PARA SELECCIONAR PROFESORES DE CARRERA AÑO 2024

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA SESIÓN DOCENTE Y LA PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN
PRIMERA LLAMADA

TIPO DCTO IDENTIFICACIÓN ESCUELA O DEPARTAMENTO PERFIL Y ÁREA DISCIPLINAR
SESIÓN 

DOCENTE
PROPUESTA DE 
INVESTIGACIÓN

Cédula de extranjería 525161 Escuela de Idiomas Perfil 1. Literatura
287,4 291,08

Cédula de extranjería 767811 Escuela de Economía y 
Administración

Perfil 1. Teoría económica (Dirigido 
exclusivamente a mujeres) 282,3 270

Cédula de extranjería 767811 Escuela de Economía y 
Administración

Perfil 2. Teoría económica

Cédula de ciudadanía 10296783 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura

Cédula de ciudadanía 12845771 Escuela de Trabajo Social Perfil 1. Trabajo Social- Formación profesional 
(Dirigido exclusivamente a hombres) 271,05 240,64

Cédula de ciudadanía 18471197 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura

Cédula de ciudadanía 21533480 Escuela de Ingeniería Mecánica Perfil 2. Mantenimiento (Dirigido 
exclusivamente a mujeres) 251,25 242,36

RETIRO VOLUNTARIO

El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
la hoja de vida presentada en el concurso, sin perjuicio de la publicación de los aspirantes que continúan en el concurso una vez resueltas las
reclamaciones

RETIRO VOLUNTARIO

RETIRO VOLUNTARIO

PÁGINA 1 DE 8 09 DE MAYO DE 2024
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
la hoja de vida presentada en el concurso, sin perjuicio de la publicación de los aspirantes que continúan en el concurso una vez resueltas las
reclamaciones

Cédula de ciudadanía 37512637 Escuela de Medicina Perfil 1. Atención primaria en salud mental 
(Dirigido exclusivamente a mujeres) 232,5 ---

Cédula de ciudadanía 37512750 Escuela de Artes (Música) Perfil 1. Teórico instrumental (Dirigido 
exclusivamente a mujeres) 264 260,09

Cédula de ciudadanía 37840912 Escuela de Artes (Música) Perfil 1. Teórico instrumental (Dirigido 
exclusivamente a mujeres) 201 ---

Cédula de ciudadanía 38683378 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 1. Diseño y manufactura de materiales 
poliméricos (Dirigido exclusivamente a 
mujeres)

279 267,71

Cédula de ciudadanía 50939231 Escuela de Nutrición y Dietética Perfil 1. Alimentos

Cédula de ciudadanía 52518388 Escuela de Idiomas Perfil 1. Literatura
248,25 182,53

Cédula de ciudadanía 53082798 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos
217 ---

RETIRO VOLUNTARIO
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
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Cédula de ciudadanía 63369123 Departamento de Cirugía Perfil 5. Urgencias y emergencias
277,5 287,14

Cédula de ciudadanía 63509540 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 238,05 ---

Cédula de ciudadanía 63514121 Escuela de Nutrición y Dietética Perfil 1. Alimentos
264,75 249,64

Cédula de ciudadanía 63533941 Escuela de Ingenierías Eléctrica, 
Electrónica y de 
Telecomunicaciones

Perfil 1. Planeamiento de sistemas eléctricos de 
potencia 240 242,79

Cédula de ciudadanía 63538431 Departamento de Pediatría Perfil 2. Pediatría
270 287,14

Cédula de ciudadanía 72333044 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura

Cédula de ciudadanía 79168043 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos

RETIRO VOLUNTARIO

RETIRO VOLUNTARIO
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
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Cédula de ciudadanía 79580174 Escuela de Economía y 
Administración

Perfil 2. Teoría económica
280,35 277,33

Cédula de ciudadanía 79905984 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura

Cédula de ciudadanía 80039739 Escuela de Ingeniería Civil Perfil 2. Vías y transporte

Cédula de ciudadanía 80095712 Departamento de Salud Pública Perfil 2.  Salud pública (Dirigido exclusivamente 
a hombres) 248,63 205,5

Cédula de ciudadanía 80134286 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 211,65 ---

Cédula de ciudadanía 91512905 Escuela de Fisioterapia Perfil 2. Fisioterapia en el área clínica (Dirigido 
exclusivamente a hombres) 240 266,79

Cédula de ciudadanía 91523752 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos
254 249,43

RETIRO VOLUNTARIO

RETIRO VOLUNTARIO
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
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Cédula de ciudadanía 92537261 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura

Cédula de ciudadanía 98138188 Escuela de Ingeniería de Sistemas e 
Informática

Perfil 2. Arquitecturas escalables
240 252,86

Cédula de extranjería 438267035 Escuela de Fisioterapia Perfil 1. Fisioterapia en el área clínica

Cédula de ciudadanía 1003192483 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos

Cédula de ciudadanía 1007436726 Escuela de Estudios Industriales y 
Empresariales

Perfil 2. Métodos cuantitativos (CONCURSO 
DE JÓVENES TALENTOS) 258,75 241,07

Cédula de ciudadanía 1010056316 Escuela de Ingeniería de Sistemas e 
Informática

Perfil 2. Arquitecturas escalables
261 262,5

Cédula de ciudadanía 1013612565 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos
294 288,21

RETIRO VOLUNTARIO

RETIRO VOLUNTARIO

RETIRO VOLUNTARIO
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Cédula de ciudadanía 1020777727 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 218,7 ---

Cédula de ciudadanía 1045667909 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 195 ---

Cédula de ciudadanía 1088246461 Escuela de Ingenierías Eléctrica, 
Electrónica y de 
Telecomunicaciones

Perfil 1. Planeamiento de sistemas eléctricos de 
potencia 247,5 240,21

Cédula de ciudadanía 1095932674 Escuela de Ingeniería de Sistemas e 
Informática

Perfil 4. Analítica de datos e inteligencia artificial 
(Dirigido exclusivamente a mujeres) 258,75 222

Cédula de ciudadanía 1095956108 Escuela de Estudios Industriales y 
Empresariales

Perfil 2. Métodos cuantitativos (CONCURSO 
DE JÓVENES TALENTOS) 251,25 266,79

Cédula de ciudadanía 1098602761 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 219 ---

Cédula de ciudadanía 1098610298 Escuela de Ingeniería Civil Perfil 2. Vías y transporte
281,25 270
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
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Cédula de ciudadanía 1098611048 Escuela de Ingeniería de Sistemas e 
Informática

Perfil 4. Analítica de datos e inteligencia artificial 
(Dirigido exclusivamente a mujeres) 281,25 276,43

Cédula de ciudadanía 1098622927 Escuela de Ingenierías Eléctrica, 
Electrónica y de 
Telecomunicaciones

Perfil 3. Circuitos y sistemas integrados 
analógicos y digitales 266,25 248,57

Cédula de ciudadanía 1098676382 Departamento de Cirugía Perfil 3. Oftalmología (Dirigido exclusivamente 
a mujeres)

Cédula de ciudadanía 1098711808 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 244,05 189,19

Cédula de ciudadanía 1098711808 Escuela de Ingeniería Mecánica Perfil 4. Manufactura híbrida
255 237

Cédula de ciudadanía 1102548808 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura 293,25 270,54

Cédula de ciudadanía 1114480973 Escuela de Microbiología Perfil 4. Procesos biotecnológicos
278 282,86

RETIRO VOLUNTARIO
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El puntaje mínimo para superar la prueba de sesión docente es >= 240.

El puntaje mínimo para superar la prueba de propuesta de investigación es >= 240.

Contra los resultados publicados los concursantes podrán formular reclamaciones a más tardar el 16 de mayo de 2024. El Comité de Evaluación será el
responsable de responder las reclamaciones. La respuesta a las reclamaciones se efectuará a través del correo electrónico registrado por el aspirante en
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Cédula de ciudadanía 1143129853 Escuela de Ingenierías Eléctrica, 
Electrónica y de 
Telecomunicaciones

Perfil 1. Planeamiento de sistemas eléctricos de 
potencia 266,25 252

Cédula de ciudadanía 1152184321 Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
Ciencia de los Materiales

Perfil 2. Comportamiento mecánico de 
materiales y procesos de manufactura RETIRO VOLUNTARIO

PÁGINA 8 DE 8 09 DE MAYO DE 2024


